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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN, DE 5 DE 

MAYO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN, SEGUNDO  LISTADO 

DE ADJUDICACIÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA ESTANCIA DE 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DENTRO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD DEL 

PERSONAL PARA IMPARTIR DOCENCIA O RECIBIR FORMACIÓN ERASMUS+ 

KA131, PARA REALIZAR ACTIVIDADES EN EL MARCO DE LOS PAQUETES DE 

TRABAJO DE LA ALIANZA DE UNIVERSIDADES EUROPEAS NEOLAiA, 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, 22 DE OCTUBRE DE 

2025 

En virtud de la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de 22 de octubre 

de 2025, se convocaron plazas de movilidad para docencia o para recibir formación dentro 

del Programa de movilidad Erasmus+ KA131 para realizar actividades en el marco de los 

paquetes de trabajo de la alianza de universidades europeas NEOLAiA, y una vez 

finalizado el plazo establecido en la Resolución de 24 de marzo, se publica de listado de 

solicitudes admitidas y excluidas con las solicitudes recibidas hasta el 30 de abril de 2026 

(PDI). 

Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 días 

hábiles a partir de la publicación de la resolución, en el Registro General de la 

Universidad o en cualquiera de los registros auxiliares. Transcurrido dicho plazo, se 

entenderá que las solicitudes están conformes con la valoración que figura en esta 

Resolución.  

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Por Delegación de funciones mediante Resolución del Rectorado 

de la Universidad de Jaén de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 

de 27 de junio de 2023) 

 

José Ignacio Jiménez González 
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LISTADO DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

(PDI recibidas hasta el 30 de abril de 2026) 

NOMBRE 

INSTITUCIÓN 

DESTINO 

PUNTOS 

COORD. 

CONVENIOS 

PATIE 

2024/25 

NO HABER 

REALIZADO 

MOVILIDAD 

COORD. 

CONV. 

NEOLAiA 

COORD. 

ESTUD. 

ENTRANTE 

COORD. 

EST. 

SALIENTE TOTAL 

ADMITIDO/ 

EXCLUIDO 

 

CRUZ 

ÁNGELES 

JONATAN 
(D BIELEFE01) 

UNIVERSITAET 

BIELEFELD 25 0 0 10 50 46 131 ADMITIDA 

 

VALLEJO 

MARTOS, 

MANUEL 

CARLOS 

 

(RO SUCEAVA01) 

UNIVERSITATEA 

STEFAN CEL 

MARE DIN 

SUCEAVA 25 0 10 0 40 14 89 

EXCLUIDA (No 

aporta carta de 
aceptación) 

PARRILLA 

GONZÁLEZ 

JUAN 

ANTONIO 

RO SUCEAVA01 - 

UNIVERSITATEA 

STEFAN CEL 

MARE DIN 

SUCEAVA 

(RUMANIA) 5 0 10 0 4 2 21 ADMITIDA 

HUESO 

ARRABAL 

JUAN 

ALBERTO 

RO SUCEAVA01 - 

UNIVERSITATEA 

STEFAN CEL 

MARE DIN 

SUCEAVA 

(RUMANIA) 10 0 10 0 8 6 34 ADMITIDA 

FERNÁNDEZ 

UCLÉS 

DOMINGO 

RO SUCEAVA01 - 

UNIVERSITATEA 

STEFAN CEL 

MARE DIN 

SUCEAVA 

(RUMANIA) 20 0 10 10 22 14 76 ADMITIDA 

DURÁN 

ROMÁN JOSÉ 

LUIS 

 

RO SUCEAVA01 - 

UNIVERSITATEA 

STEFAN CEL 

MARE DIN 

SUCEAVA 

(RUMANIA) 20 0 10 10 6 6 52 ADMITIDA 
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